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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cam bios de moneda publicados el día 11 
de juno dr nic, de acue.no con las 

disposiciones vigentes

( C A M B IO  O F IC IA L  jjÍA M BIO  O F IC IA L  
DEFERENTE (1)

Vompra Venta  (Jovipra Venta

Francos ...........
L inras ...............
De nares ..........
Liras ...............
Fraucos suizos 
Rtíicnsmaru .... 
Francos reigas
F ionne: ...........
Escudos ............
P e s o s  monede 

legal . . . . . . .
A u x ilio  taml-

lla i ..........
Tu rism o ......

Cor*)uas suecas 
Coronas norue

gas .............
Coronas danesai 
Pesos cuneaos..

5.11
44 .ÜO 
10.90 
,->.D 

253.0(1

25.01 
. 411.6C 

43.5C
l

2.61

! Z.Q*

3 2.2S 
25.41

i 5.25 
i 46.00
i 11,22
\ 3.18 
l 259,25

> 25.60 
) 421.90 
) 44.60

) 2,66

l 3.11

)5 2,35 
i 26,10

7.65
66/00
16.40

379,50

37.50
617.40
65.25

3,41
3.90
4,56

7.35
67.65
16.81

389.00

38.45
632,85
66.90

4,00

4,67

(,1) El cam bio oficia l prererente es aDll- 
cable a ia* operaciones poi concepto de 
«T u r ism o » o «Aux-iuo la m in ar» Acuerdo 
del Consejo de M in istros de 8 de agosto 
dé 1946

M IN ISTE R IO  DE AG R ICU LTU RA
Servicio Nacional del Trigo 

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
coaicurso la adjudicación de las faenas de 
descarga de ios cereales procedentes de 
importación consignados al mismo por ei 
puerto de Barcelona, entre los Agentes de 
Aduanas y Transitarlos a quienes pueda 
interesar.

Eí plazo de presentación de ofertas será 
el de veinte días a partir de la fecha de 
publicación del presante anuncio en el 
BOLETIN O FIC IAL DEL E olAU O .

Las bases, pliego de condiciones, etcéte
ra, estarán de manifiesto v a disposición 
de los señores lidiadores en ios locales de 
esta Del gación Nacional, General Mola, 
numero 36, segundo, Madrid, durante las 
horas de oficina.

Las ofertas se dirigirán, en sobre lacea
do, al limo. Sr. Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, y se podrán 
entregar, durante la vig« ncia del plazo se
ñalado, en esta Delegación Nacional o en 
nuestra Jefatura Provincial de Barcelona, 
y durante las horas indicadas anterior
mente. *

El importe del presante anuncio se pro
rrateará entre los señores adjudicatarios.

iftadrid, 6 de julio de 1948 -E l Secreta
rio general, Tomás de la Vega,

1.197-0. *

ESTABLECIM IENTO 
CENTRAL DE INTENDENCIA

Habiéndose padecido diversos errores en 
él anuncio de.este Establecimiento Cen
tral, publicado en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO número 181, de fecha 29 
de junio último, se rectifica a continua
ción:

Página 1558, columna primera, línea 89, 
donde dice: «784 largueros pino Balsaín 
primera, de 3 x 0,075 x 0,075, manufactu
rados». debe decir: «784 largueros pino 
Balsaín primera, de 3,40 x 0,075 x 0,075, 
manufacturados.» •

Página 1559, columna segunda, línea 24, 
donde dice: partiendo de las laterales la 
punta y la chapa de serreta, de 0,35 metros 
de largo la primera», debe decir: «Partien
do de las laterales la 'punta y la fchapa 
de sem ta, de 0,33 metros de largo la pri
mera.» » . ■ é

Pagina 1559, columna tercera, iínea 88, 
donde dice*: «Cabeza y rienda», debe de
cir: «Cabezada y rienda.»

Pagina 1560, columna primera, línea 48, 
donde dice: «Montura. -Sus di£< rencias 
son.», debe decir: «Montura.—Sus dimen
siones son:.»

Pagina 1560, columna segunda, línea 86, 
donde dice: «Cincha — EÍ cuerpo de la 
misma es de piel de becerro engrasado y 
mide 0.80 centímetros de longitud», debe 
debir: «Cincha.--El cuerpo de la misma 
es de piel de br cerro engrasado y mide 
0,80 metros de longitud.»

Pagina 1581, columna segunda, línea sie
te, donde dice! «En el borde interior, a la 
mitad del cortezón va unida con hilo bra
mante y reforzada con un lazo‘ de cuco», 
debe decir: «En el borde interior, a la mi
tad del cortezón va unida con hilo bra
mante y reforzada con un lazo de cuero.»

Página 1561, columna segunda, línea 44, 
donde dice: «Dos correas sujr tacargas, 
formarlas ñor una tira de cuero con dos 
hebillas de hierro de 32 milímetros en su 
extremidad», debe decir: «Dos correas su- 
jetacargas, formadas por una tira de cue
ro con hebilla de hierro de 32 milímetros 
en su extrem idad»

Página 1561, columna segunda, línea 52, 
donde dice: «Una grupera hebillada, con 
baticola. —Formada por una tira de cuero 
con sus extremidad's bifurcadas, una de 
las cuales está provista de dos hebillas de 
hierro de 23 milímetros», debe decir: «Una 
grupera hebillada con baticola.— Formada 
por una tira de cuero con sus extremida- 
d s bif úrea das, una de las cuales está pro
vista. de dos hebillas d,e hierro de 28 mi
lím etros»

Página 1561, columna tercera, línea 91. 
donde d^ce: «Tejido de fibra de yute de 
5 centímetros de ancho forrado ‘por 7 hi- 
lds», d be debir: «Tejido de fibra de yute, 
de 5 centímetros de ancho formado por' 
7 hilos »

Página 1562, columna primera, línea 64, 
donHp riipo- (/T/irgimrns d<* ha va de nrime- 
ra d* 1.90 v 0.04 x 0.4» debe decir: «Lar- • 
gue*-os de haya de primera de 1,90 x 0,04 
x 0 04 »

P ’ ginn 1562, columna segunda, línea 33, 
donde dice: «De 9 milímetros tendrá 3 ca
bo*» debe decir: «De 9 milímetros tendrá 
4 cabos.»

El Jefe del Detall (ilegible).

CONFEDERACIONES H IDROGRAFICAS 

E B R O  
C o n c e s t o n e s  de  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado en esta Confede
ración las peticiones que se reseñan en 
las siguientes notas:

Nombre del peticionarlo: «Compañía de 
Canalización y Riegos del Ebro, S. A .»— 
Balmes, 109. Barcelona.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: 120000 
litros por segundó-. ,

(Corriente de donde ha de derivarse:
Rio Ebro.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Tivenys (Tarragona).

1,631-0.

N om bre» del peMcionario: Don Luís
Arrieta Oéfo, en nombre y representación 
de la Comunidad de Regantes de Árgote 
(Burgos).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 18 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Avuda. i
Término municipal en qüé radicarán las 

obms: Argote (Burgos).
De conformidad con lo dispuesto en el 

• artículo 11 del Real decreto-Ly número 33^ 
de 7 de enero de 1927. modificado por el 
de 27.de marzo de 1931,,y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo. que terminará a las trece horas del 
día eii que Se cumplan treinta naturales

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace, público para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1." de abril del corrien
te iño rige la siguiente tarifa . 
de suscripción a este perió- I 
dico oficial:

Pesetas ^

Trimestre • »•• • «• • • 65.00 I
Sem estre ................  130,00
Año  ...................  260.00

. Núm ero  corriente. 1,00 
x> atrasado.. 2»0Ü 
»  ( con suple
mento o anexo. 4.00

Por lo que I05 señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivps remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION

y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a ia de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL» 
DLL ESTADO. . ,

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción. sitas en Zaragoza, avenida, del Ge
neral Mola número 26, los proyectos co
rrespondientes a las obras, que tratan de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y ho
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que las peticiones que se anun
cian o s e a n  incompatibles con ellas. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más ^n competencia con los 
presentados. , ;

La apertura He proyectos, a que se re
fiere el; articuló 13 del Real decnto-ley 
antes citado, sé verificara a las diez horas 
del primer díd laborable siguiente al de 
terminación d?l plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el' acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza. 2 de julio de 1948 —El Inge- 
ni ro Director adjunto, F. Fernández.

1,632- 0 .

D I P U T A C I O N E S

BURGOS
Esta Corporación ha acordado anun

ciar, para su provisión por oposición, dos 
plazas del Cuerpo de Auxiliares Adminis
trativos: dotadas con el sueldo anual de 
6 000 pes tas y quinquenios del 10 por 100 
del mismo, pudiendo aspirar a ellas los 
españoles de ambos sexos comprendidos 
entre los dieciocho y los treinta y cinco 
afiofc de edad.

El plazo para la presentación dé so
licitudes será (te treinta dips, a ,contar 
del de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO.

Las demás condiciones y el programa 
que ha de servir de basp pqra lOvS ejer
cicios se hallan publicado^ en el «Bo-
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le tín  Oficial» de la provincia núm. 150, | 
* correspondiente* al día 3 del mes actual.

Burgos, 5 de julio  de 1948—El P resi
den te  (ilegible). *

1.195-0.
ZAMORA

E sta  Corporación convoca oposición p a 
ra  cubrir en propiedad dos p lazas de 
P rac tican te  de la  Beneficencia Provincial, 
con el sueldo .de 4.500 pesetas an uales y 
o tros derechos reconocidos, ped iendo  pre
sen tarse  in stanc ias en el plazo de un mes, 
a  con tar del siguiente d ía al de la publi
cación de este anuncio  en el BOLETIN 
O FIC IA L  DEL ESTADO, con sujeción a 
las norm as In se rtas  en el «B oletín.O ficial» 
d e te s ta  provincia del d ía  5 d e f los co
rrien tes .

Zam ora, ju lio  de 1948.—El Presiden te , 
P rudencio  R. C h a m o rro —El Secretario , 
Ju a n  Cuesta.

1.199-0.

A Y U N T A M I E N T O S
ALICANTE

Se anuncia  segunda subasta  p a ra  con
t r a ta r  las obras de «Desviación dél colec
to r  que desemboca en las cercan ías de las 
Viviendas obreras del puerto».

Lugar, d ía 'y  h o ra : EÍ siguiente  d ía  la 
boral a  aquel que term inen  veinte d ías
hábiles, contados a p a r tir  de la feclia de
Inserción de este edicto en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO, en las C asas 
C onsistoriales y a las doce horas.

Funcionario  que presid irá  el acto : El
señor Alcalde p resid en te  de la C orpora
ción M unicipal o T en ien te  de Alcalde que 
h a g a  sus vecrs.

Tipo»o- p resupuesto : 373.583.24 pesetas.
Denósito provisional: El 2 por 100 del 

tipo, que-podrá  constitu irse, en Arcas M u
nicipales, C aja  G eneral de Depósitos. Va
loras Púbficos y C édulas de C rédito  Local.

F ian za  defin itiva: el 4 por 100 del re
m ate.
. Plazo de comienzo .y term in ac ió n : Co
m enzarán  . den tro ' de los cinco días si
guientes a su adiud icación  y te rm in a rá n  
a  lós noven ta  días, contados desde su 
iniciación.

r narq el h astan teo  de poderes: ,
Don E nrique F erré  B e rn a b é u y  don G inés 
Puerto  C erdán.

Modelo de propónición
Don que vive en ..., en nom bre pro

pio <o en el de ... cuya rep r* sr n tación  
acred ita  por m edio de la p rim era  cooia 
de la escritu ra  de poder que. b astan  tea- 
da  en form a acom paña), dec lara : Que 
.ha exam inado el proyecto de «Desvia
ción hacia  ponien te  del colector que des
em boque en 'las cercan ías de las vivien
das obreras del puerto», así como los plie
gos de condiciones de .toda clase y se 
com nrem °te  a realizar la s 'o b ra s , con es:. 
tr ic ta  sujeción a lo d ispuesto en las m is
m as. por la can tid ad  de ... (s*e consignará  
en le tra ) ... pesetas.

Asimismo se obliga a d a r cum obm iento  . 
a  lo «dispuesto y pn vigencia sobre con
tra to  y acc:d°n tes de -trabajo , colocación 
obr°ra  y dem ás leves laborales, compro- 
m ° t{éndose a, o r i e n t a r  los co n tra to s y 
copias, que concluya con sus operarios, 
rv'm  su rem isión al M inisterio  de T ra 
bajo.-

ftrocha y firm a del n rononente .)
A licante, 5 Tde iulio de 1948.—El Alcal

de*, M anuel M ontesinos.—El Secretario , 
E n rm ie  Ferré.

1.194-0.
BAEZA4

•r A n u n c i o

Se convoca oposición tu rn o  lib re  p a ra  
provisión en prop iedad  de dos p lazas Au

x ilia re s  M ecanógrafos, do tad as con 6.000 
pese tas y quinquenios, del 10 por 100.

Solicitudes: p-l^zu de tr° in ta  días, a con
t a r  desde esta  publicación, aco m pañadas 
docum entos que acred iten  nacim ien to , a p 
titu d  .• física, b uena  conducta, adhesión

M ovim iento, carecer an teced en tes  penales 
y p restación  Servicio Social so lic itan tes 
fem eninos.

E jercicios: Pasa'dos tres  meses esta pu 
blicación; tres  elim uiatorios, dos prácticos, 
consisten tes en escritu ra  al d ictado  a n á 
lisis, operaciones a ritm éticas, 'red acc ió n  
docum entos vy m ecanografía , y oral, dos 
tem as del p rog ram a inserto  disposición 
ad icional p r i m e r a  O rden 30 octubre 
de *939.

E dad, vein tiuno  a cu a re n ta  y cinco 
años.

Baeza, 3 de ju lio  dé 1948.—El Alcalde, 
F. R odríguez Haro.

4.282-0.
' VALDESTILLAS 

A n u n c i o

D. C. A ntonio G onzález M artínez, Alcalde- 
* P resid en te  del A yun tam ien to  de esta

villa de V aldestillas (V alladolid).
Hago saber: A probado por el A yunta

m ien to  los pliegos de condiciones para  la 
construcción del cam ino  vecinal Boleo 
Nuevo, de esta  noblación. de úna  longitud 
de 850,35 m etros lineales, con un volum- n 
to ta l del te rrap lén  de 716.030 m etros cú
bicos, se saca en pública subasta  la con
tra tac ió n  de re fe rid a  obra, cuyo acto  ten-, 
d rá  lu g ar en el salón de este A punta
m iento , a  las doce ho ras del día 6 de 
agosto próxim o, bajo  el tipo de tasación  
de sesen ta  y nueve mil q u in ien tas  noven
ta . y tre s  pesetas tre in ta  y cinco cén ti
mos, a que asciende el p resupuesto  de 
c o n tra ta , y las proposiciones se lim ita rán  
a h ace r la ba ja , regulándola por el tan to  
£>of ciento de los precios de su basta , su 
je tán d o se  al sigu ien te

Modelo de proposición  
(que se ex tenderá  en panel co rrien te  re in 
teg rad o  con una póliza de 4.50 pesetas, y 
al p resen ta rse  llevará escrito en el sobre 

- la sigu ien te: «Proposición p a ra  o p ta r  a la 
su b asta  de ......... )

Don    vecino de   con dom i
cilio en ....... '...,..calle de  núm ero  ...
  se com prom ete a e jecu ta r las obras
de ............  c o n firm e  a los pli«gnc con
diciones facu lta tiv a s  y económ icas, al 
efecto redac tados y aprobados, haciendo  la
ba la  de ...........  ( tan to  por c ien tO 'cn le tra )
del p resupuesto  de co n tra ta , y seña lando
un jo rnal m ínim o de........  pesetas a los
obrpros que han  de em plearse en las obras.

(Fecha y firm a del p ro p o n rp te .)
P a ra  to m ar p a rte  en la licitación  será 

preciso consignar, como depósito  provisio
nal. la can tidad  de mil tresc ien ta s  noven
ta y una pesetas con ochen ta  y seis cén
tim os. 2 por 100 del t in o  de subasta : am 
p iá n d o se  ‘ por el rem a tan te , pa ra  consti
t u i r l a  fianza defin itiva, hasta  la c a n tid a d , 
que reo resen te  el 4 por 100 del presupues-* 
to de co n tra ta .

La subasta se celebrará  con sujeción r 
las disposiciones del R eglam ento  p a ra  la 
con tra tac ió n  de obras y servicios a cargo 
de las E n tidades m unicipales, de 2 de ju 
lio de 1924: para to m ar p a rte  en la m ism a . 
podrán  p resen ta rse  las proposiciones des
de e l 'd ía  siguiente al en nue se publique 
esté anuncio  en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, d u ran te  las h o ras de. ofi
cina, h asta  la hora de las doce del a n te 
rio r al que ha de celebrarse la subasta , 
o sea h asta  *1 día- 5 del próxim o agosto, 
en la S ecretaría  de este A v u n tam h n to .

A todo pliego de. pronosición • deberá 
acom pañarse , por se p a ra d o / el resguardo 
q"p acred ite  la constitución del depósito 
provisional en la D epositaría  M unicipal o 
en la C a ja  G eneral de Depósitos, deb ien
do [°sfa r re in teg rad o  en los casos
con el re in teg ro  correspondiente.

‘ I p s  referidos pliegos se p re sen ta rán  b a jo  
sobre cerrado  a satisfacción  del p resen tar 
dor, a  cuyo efecto podrá  lacrar, p rec in ta r  
y ad o p ta r  c u an tas  m edidas sean necesa
rias  a su  derecho, en todos y cada uno 
de los sobres en  que encierre  to d as  las

dem ás, deberá hallarse  escrito y firm ado 
por el lid iad o r lo a rriba  expresado

En el ensc de que resulten  dos o m ás 
proposiciones igualas, se h a rá  la* a d ju d i
cación > n la lorrna que de te rm in a  la Re
gla und"c:i)ui ’del articu lo ' 14 del c itado  
R eglam ento  o sea que se verificara lá li
citación por pu jas a la ilana, d u ra n te  el 
térm ino  de qoúiee m inutos, en tre  sus au 
tores: si term in ad o  dicho plazo existiese 
ra, igualdad, s, decid irá  ñor m edio de sor
teo la ad iud icación  provisional del rem ate .

El bastardeo  de poderes, j  que se refiere 
el a rticu lo  13 del repetido  R eglam ento , se 
verificará por un L etrado  que ejerza en 

► esta provincia.
Todos los gastos que origine este expe

d e n te  objeto de la subasta  serán  de cuen
ta  del ad ind ica!ario .

Ei ex¡y\T>nfe se halla de m anifiesto  to
dos los días laborables, d u ra n te  las ho ras • 
de o ficn a , en la S ec re ta ria  de este Ayun
tam ien to .

Si no hubiera postor la p rim era su
basta, se celebrará  una segunda a los diez 
días hábiles después, á la m isma hora y 
con los ’-enuisitos que n a ra  la prim era.

V aldestillas, 2 de julio de 1948 - El Al
calde. C. A. González. 1.198-0.-

H Q SPITÁ LE1 DE LLO BREG A T 
Sección de Fom ento

A n u n o j o  /

Acordado por la Com isión M unicipal 
P e rm an en te , en srsión del d ía 5 de m ayo 
últim o, la pjecución del provecto de pro
longación de Ja avenida de José Antonio 
h asta  la carre te ra  de S in  Roque, v adlu- 
d ic a ró n . m ed ian te  subasta  pública, bajo  
el tipo  cL 511.542.60 pesetas, se an u n cia  
al público, haciéndose saber que la m is
ma se celebrará bajo  las sigu ien tes con
diciones:

En c^m nlim ienfo  con lo o recen tuado  en 
el a rtíce lo  ?6 de] v idente Reglam  n to  pa
ra la C on tra tac ió n  de O bras v Servicios 
m unicipales, de 2 de iulio de 1924. se pon- 
c°d° n " nJ‘'vr- 'i* Onyo a n n rtlf  de
la publicación del p resen te  anuncio  en 
el OFTCTAl. DEL ESTADO, pa
ra fo rm alizar las reclam aciones que se 
consideren n e rtin en te s co n tra  el m encio
nado acuerdo.

La subasta ten d rá  lucrar en la Casa Con
sistorial de »sta ciudad, biilo la p residen
cia del Exorno Sr Alcalde o señor Te
n ien te  Alcalde en quien éste delegue, y 
con asistencia de otro m iem bro de lá Cor
poración designado por la Comisión Per
m an en te  v el or N otario  que por tu r
no le corresponda de este partido , con las
f nrn„;cfnQ pn p] Rrt(ciq 0 15
del citado. R eglam ento . a las doce horas 
d r] día te n ie n te  hábil después del vigé
simo tpm hién hábil en nue anarezca. este 

*n el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ERRADO.

Parrj to m ar p a rte  en esta subasta  los 
]i~ífndnvpc d nberán  co n stitu ir en la C aja  
G enera] de Depósitos o en la d fl Ayunta- 
m ierdo d^ estn ciudad un? fianza provi- 
.<Hnn.nl en m etálico o en e feo o s  de la Deu
da Puhlien o '"^dolas de C rédito  Local en 
cuvo caso deberán .acom pañarse las póli
zas de adquisición de los valores de one 
está formo Ha d« io?70R5 n¿s®tas. imoor- 
te de] 2 por 100 sobre la can tid ad  filada 
como tm o de  subasta , dobipndo el que re
sulte  a d ju d ica ta rio  com pletarla  h a s ta ' el ' 
4 n^r 100 de la can tid ad  to ta l del rem ate, 
como fianza definitiva, pn g a ran tía  del 
chm olim ien to  d« los com nrom isos que ad
quiere. Los depósitos provisionales se rán  
devueltos a los lic itadores a quienes no se 
les ad jud iqúe  el co n tra to  )

Las nronogiráohes ex tend idas en papel 
sellado de !a clase sexta (4.50 pesetas), 
con un sello rnnpicjm].* de igual valor, y 
red ac tad as .con sujeción al modelo que al 
final se inserta , d eberán  ser*suscritas ñor 
los lic itadores o por personas que legal
m en te  les representen! por m»dío de po
der u e rla rad o  b a s tan te  por un L etrado en- 
elem ició de este na rtid o  Indicia!, v se pre
se n ta rá n  en el Negociado de Fom ento  de
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esta Secretaría Municipal, en los días há- 
biles que medien desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BO LE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O  hasta el an
terior al de la subasta, durante las horas 
de nueve a trece.

Las proposiciones se entregaran ‘oájo so
bre cerrado a satisfacción del- presentante, 
en cuyo caso se escribirá en el anverso 
lo siguiente: «Proposición para optar a 
las obras de prolongación de la avenida 
de José Antonio hasta la carretera de San 
Roque.» ,

Los licitadores deberán exhibir cédula 
personal acompañada dtl resguardo del 
depósito provisional, así como una póliza 
de tres pesetas del Estado y otra del Mu- 
nieinlo, de igual valor,/ oara el recibo-cer
tificación de presentación.

Todos los gastos del contrato, anuncio, 
pago de impuestos, etc., serán de cuenca 
del adiudicatario. El contratista vendrá 
obligado a cumplir ios preceptos conteni
dos en las vigentes Leyes de trábalo.

El contratista, para todos cuantos l i t i
gios puedan promoverse en ocasión del 
pásente contrato, renuncia expresam * ote 
al fuero de su jurisdicción y se someterá 
a los Tribunales de la Corporación con
tratante.

En todo lo no previsto en el vigenbp 
pliego de condicionas, la presente subasta 
se regirá por lo dispuesto en el Reglam en
to de Contratación de Obras y Servicios 
Municipales, de 2 de julio de 1924, así co
mo por cuantas disposiciones legales re
gulen la materia.

El hecho de tornar parte en esta subas
ta demostrará que el licitador se halla 
enterado y conf orme con las condiciones 
filadas en el mjogn de condiciones y de
más documentos del proyecto.

Modelo de proposición
Don .......... . vecino de   dom icilia

do en la calle de<   número .......... .
con cédula personal de ta rifa  .....  cla
se *......  ., número ......v ., expedida en ...
 , a ..........  de ............ d̂ - 194 .., bien
entecado del anuncio de subasta para las 
obras de prolongación de la avenida de 
José Antonio hasta la carretera de San 
Roque, así como del presupuesto, plano. 
Memoria y phpgo de condiciones form u
lados por el señor Arquitecto municipal 
director de las obras, se compromete a 
ejecutar las mismas con estricta sujeción 
a las documentos antes indicados por la
cantidad de pésetas ............  (en letras y
números).

Asimismo se compromete a satisfacer a 
los obreros ocupados en las referidas obras 
las remuneraciones mínimas siguientes
  (detállese ñor cada oficio v categoría"
los jornales y las horas extraordinarias en 
los días laborables y festivos).

(F irm a del proponente y fecha.) 
Hospitalet de L lobregat a 26 de Junio 

de 1948 —El Alcalde, E. Jonama.
1.196-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
EMPRESA C O N STR UCTO R A  C A N T A

B R IA. S. A.
Urbanizadora general

Se/ coñyoca a los señores ^accionistas pa
ra el próximo día 17. a las once de la 
mañana, en el salón dé actos*de Radio 
España, Manuel Silvela, núm. 9, para 
continuar la’ sfsión de la Junta general 
ordinaria iniciada el día 25 del pasado 
mes.

Seguidamente se celebrará Junta gene
ral extraordinaria con el siguiente orden 
del día: ‘ '

1° Nombramiento de Consejeros para 
. puestos Vacantes., 

2.° Reforma de Estatutos. 
Los señores accionistas podrán solici

tar lfcs tarjetas de asistencia en las ofi

cinas de la '.Sociedad, Ruiz de Alarcón, 
número 11, primero, medíante la presen
tación y depósito de las acciones que sean 
titulares o bien ^cogerlas  en los Ban
cos en que las tengan depositadas, de

acurrdo con el articulo octavo de las Es
tatutos. .

Madrid, 8 de ju lio de 1948.— El Consejo 
de Administración,

4.31,6-P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

2 ° sorteo para la amotización de la Deuda al 4 por 199, emisión de 7 de marzo de 
de 1947. por la suma de pesetas cuatro millones setecientas setenta y cinco miL

Debleudo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar la refe
rida suma en este trimestre, que vencerá el l.o de septiembre próximo, como se indica 
en el respectivo cuadro siguiente : .

E m i s i ó n  7 d e  m a r z o  d e  1947, a l  *4 p o r  100

| 
S

en
es Bolas

encan
taradas

Títulos 
que repre

sentan

Capital

Pesetasr
nominales

Bolas 
que 

han de.- 
ex traerse

Títulos 
que repre 

sen tan

Capital 
que se 

"amortiza

Pesetas

A pagar por 
intereses

Pesetas

TO TAL
intereses

amortiza
ción

Pesetas

A 3.439 343.900 343 900.000 6 600 500.000 3.439 000 » 3.939 000 »
B 1.807 180.700 903.500.000 /  3 300 1.500.000 9.035.000 » '10.535.000 »
C 5.741 57.41*0 574.100 000 9 90 900 000 .6.741.000 » 6 641.000 »
D 4.571 22 855 571.375.000 7* 35 875.000 5.713.750 » 6.588 750 »
E 2.284 11/.420 '571.000.000 * 4 20 1.000.000 5.710.000 » 6.710.000 »

17.842 616.285 2.963.875.000 28 945 4.775.000 29.638.750 » 34.413.750 »

^ Por cada serle se nara un sorteo Independiente y se verificará con arreglo a las disposi
ciones contenidas eu la Keai urden techa 30 de lunto de 1917 y Decreto de 7 de Julio
de 1944

El sorteo tendrá lugar públicamente, en este Banco, el día 2 de agosto próximo, a las 
diez y media en punto de- la mañana, y lo presidirá el Gobiernador o quien ostente su 
representación, asistiendo, además, una 'Comisión otlciai, el Secretario y el • Interventor.

Se anunciarán en ios periódicos oficiales ios números de-ios títulos a que*haya corres
pondido la amortización y quedarán expuestas ai publico, para su comprobación, las bo* ' 
las de caaa serle jue hayan sido extraidás en ei expresado sorteó.

Madrid, l.o de ju lio  de 1948.— El Secretario general, Alberto de Alcocer.
1.582— P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  e
5/ sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 8 de marzo 

de 1946 
5.c sorteo suplementario para la amortización de la Deuda a l 3,50 por 100, emisión 

de 8 de marzo de 1948, en sii ampliación dispuesta por Decreto de 20 de junio 
de 1947 (BO LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO cié 2 de julio del mismo).

Nota de los Títu los de la Deuda Ámortizable que han sido amortizados en los sorteos
celebrados en el día de hoy

\    •

Numero 
le  las bo
las que re
presentan 
los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

de^as uo- Numeración de 
las oue re- los títulos quq
Dreseutan aeben ser presentan amortizados
los lotes ____  u

Número 
de lus bo
las que re
presen tan 

los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

156
932

,933
2.486
2 873 
3.464 
3.719

1.048 
1.220 
1.368 • 
1.773
3 877 
5.145 
6.374 
6693 
6 932
5 982 . 
6.026 

* 6.343

249"
* 544

130
212
448

i
Em is ió n  i  

Serle A |
15.501 a 600 1 
93.101 »  200 ! 
03.201 »  300 ! 

248.601 »  600 : 
287.201 »  300 , 
346.301 »  400 : 
371.801 » 900 

«
Serie B

26.176 a 200 
30.476 »  500 !
34.176 » 200 ! 
44 301 » 25 ¡ 
96.901 y 25 «

128 601 »  ' 25*! 
134.326 »  ' 60 
142 301 *  25 ;
148 276 » 300 :
149 526 » 50 j 
150.626 »  50 . 
158.551 »  75 1

8erie C |
2.481 a 90 '' 
5.431 »  40 ’

A m p l ia c ió n * de la

Serle A
380.646 a 50 
381.056 60 
382.236 »  40

>2 8 DE MARZO DE 1946, AL 3,5

*  1.075 10.741 a 50 
1.454 14.531 » 40 

‘ 2.371 23.701 »  10 
2.752 27.511 »  20 
3.442 34.411 »  20 
3.450 34.491 »  v 5Q0 
3.478 34.771 » 80 
3.726 37.251 »  60 
4.365 43.641 »  ' 50

Sertev D
831 ", 1.661 y 62 

T  1.426 2.851 » '  52 
1.523 3.045 »  46 
1.6S1 3.361 »  62 
2.576 6.151 »  62 
2.625 6.249 »  50 
2.981 5.961 »  62 
3 016 -6.031 »  32 
4.163 8.325 » 26 
5.574' 11.147 » 48 

"18.089 12.177 »  78 
7.058 x A . 115 »  16 
7.967 15.933 » 34 
8.292 16.583 » 84 
8 719 17.437 »  ' 38 
9.221 18.441 »  42

EMISIÓN DE 8 DE MARZO DE 194(

. Serie B 
127 160.505 a 608

0 por  100
9.237 
9.427 

' ' 9.837 
9840 

10.182 
10.255 

, 10.286

1.020
1 1.086 
! 1.447

1.742 
3 667 
3.863 
4.241 
4.349 
4.688 

i 5.427 
1 5.641' 

6.095 
7 296 
7513 

1 ’ 8.047 
'  8.118 

8.209

3, Air 3,50 PC 

636

18.473 y 74 
18.853 » 54 
19.673 »  74 
19.679 »  80 
20.363 » 64 
20.509 »  10 
20.571 »  72

Serie E
r.020 
1.086 
1.447 
1.742 
3.667- 
3.863 

' 4.241 
4.349 
4.688 

• 5427 
•5.641 
6.095 
7.296 
7.51$ \
8 047 
8.118 
8.209 ,

»R 100'

Serie C 
56.636 ~

Madrid, l.o de ju lio de 1948.— P. el Secretario general, Emilio Méndez.— Visto bueno, 
P. el Gobernador, José Costa. 1,680-P.

0
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TABACALERA, S. A.

Concurso para la provisión de tres plazas 
de Ingenieros Industriales al servicio de 

Tabacalera, S. A.
Esta Compañía ha acordado convocar 

un  concurso entro Ingenieros Industriales 
para  cubrir tres plazas de técnicos a su 
servicio en las fábricas y dependencias de 
la misma, dos de ellas para nom bram ien
to inmediato, y una en expectativa de 
destino, con el haber de 16.000 pesetas 
anuales' y beneficios complementarios 

revistos en la Reglamentación del Tra- 
ajo para esta industria, con sujeción a 

.las norm as siguientes:
1.a .Las solicitudes se p resentarán  en 

. las oficinas centrales de esta Compañía,
Barquillo, 5, dentro de los tre in ta  días 
naturales, a partir de la fecha de publi
cación de este enuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Los documentos que acrediten los 
m éritos y servicios de los ooncursantes no 
tendrán validez alguna si no se hallan 
debidam ente legalizados.

3.a No se adm itirán al concurso los que 
no acompañen a sus respectivas instancias 
los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento expedida por 
el Registro civil debidam ente legalizada, 
para acreditar su condición de español y 
el /q u is ito  de no haber cumplido tre in
ta  y cinco años de edad el último día se
ñalado para la presentación de solicitu
des.

b) Certificación de antecedentes pena
les ey;n«dida por la Dirección G eneral de 
Prisiones.
# c) Certificación de buena conducta pri

vada y político-social, expedida por la au
toridad local.

d) Certificación académica que acredi
te  haber term inado los estudios necesarios 

’ para  obtener el título de Ingeniero In 
dustrial, espedida por alguna de las Es
cuelas Especiales de Madrid, Barcelona 
o Bilbao y en la que conste la puntua
ción conseguida en cada una de las asig
natu ras de la carrera, o,- en su defecto, 
testim onio no taria l de la misma debida
m ente legalizado.

e> (Certificación facultativa que acredi
te  las condiciones físicas necesarias pára 
la  clase ' de servicio que han de prestar 
los interesados. #

f) Declaración Jurada del interesado 
de no haber s|do expulsado de ningún 
Cuerpo o Corporación por Tribunal de 
honor o por expedí cnte.

g) Los que aleguen hallarse compren
didos en los preceptos de la Ley de 17 de 
julio de 1S47 y disposiciones complemen
tarias, lo acreditarán cumplidamente.

4.a Serán desechadas las instancias en 
solicitud de dispensa de edad, prórroga 
para  la presentación de documentos o 
exención de cualquiera de las condiciones 
previstas en está convocatoria.

5.a Serán preferidos entre los aspiran
tes:

a) Los que acrediten haber prestado 
servicios técnicos en la Industria  del ta 
baco.

b) kLos que hayan desempeñado cargos 
facultativos en explotaciones relacionadas 
con esta industria.

6.a La Compañía se reserva la facul
tad  de no cubrir todas las plazas, ahun- 
ciadas en esta convocatoria si a su Júi- 

‘cio los aspirantes no reunieran todas las 
condiciones necesarias.

7.a Los concursantes podrán ser some
tidos a las pruebas que la Compañía esti
me oportunas para apreciar libremente 
los m éritos. de cada uno.

Madrid, 7- de julio de 194¿.—El Secre
tario  general, Javier Martínez-AviaL

4.319-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
BARCELONA

E d ic to

Don Luis de Paz Rodrigo, M agistrado, 
Jm z  de Prim era Instancia del Juzgado 
número dos de los de Barcelona.
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en la sección cuarta de los autos 
de juicio universal de quiebra del comer
ciante don Saturnino Tudela Grau, que 
se tram itan  ante dicho’ mi Juzgado, se 
hace público por medio de) presente que 
se ha concedido un plazo que term inará 
el día dieciséis de julio próximo para que 
dentro del mismo presenten ios acreerio: 
res que no lo hayan efectuado los títulos 
de sus créditos a los Síndicos, primero, 
don Ramón Xalmet Pollina, domiciliado 
en calle Baja de San Pedro, 28. cuarto, 
prim era; segundo, don Ricardo Vilamajor 
Graells, con 'domicilio en calle Marqués 
del Duero 108. nrim^ro. tercera, y terce
ro. don Alejandro Pérez M artín, domici
liado en aven ida 'de  José Antonio Primo 
de Rivera 46ñ primero, segunda; y que 
se ha señalado él día tre in ta  del propio* 
mes de julio para la celebración de la 
Ju n ta  de examen y reconocimiento de 
créditos en la Sala Audiencia de dicho k 
Juzgado instalado en el primer patio d e l' 
piso bajo de) cuerpo de la derecha del 
Palacio de Justicia, sho en el Salón de 
Víctor Pradera, a las dieciséis horas.

Dado en Barc lona a quince de junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho —El 
Juez de Primera Instancia. Luis de Paz.— 
El Secretario, Felipe Ortuño.

4.311—A. J.
S O R I A

E dic to

Por #1 presente se hace público que en 
el Juzgado de Prim era Instancia de Soria 
se sigue expediente para la declaración de 
ausencia legal de don Pablo G arcía Sáez, 
vecino que fué de Las Aldehuelas, solici
tada ñor su herm ano Víctor, oara que sus 
bienes se coloquen , en un régimen de ad
ministración.

Soria a catorce de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El J u e z  de P ri
mara Instancia (ilegible).—El Secretario, 
P. S., Luis Main.

4.276—A. J. 1.a 11-7-948
T I N E O  

Don José Rodríguez Gómez, Juez m uni
cipal de la •villa de Tineo, en funciones 
del de Prim era Instancia  de la misma y 
su partido.
Hago, saber: Que en este Juzgado se .si

gue, a instancia del Procurador don Es
tanislao Menéndez de Llano, en repre- 

1 sentación de don José López y G arcía, 
vecino de Córdoba, en la República Ar
gentina, expediente de declaración de fa
llecimiento de) padre del mismo, don To
más López G arda , de setenta y ocho 
años de edad, natural de) pueblo de Ta- 
ran ti:llos y vecino de Mufialén, en este 
partido, casado con doña Emilia G ard a  
Menéndez. y q«e se ausentó para la Re
pública Argentina hace cuarenta años, y 
del que hace trein ta  que no se ha tenido 
noticia alguna.

Dado en T ineo 'a  doce de mayo de mi) 
novecientos cuarenta y ocho.—Él Juez 
municipal, José Rodríguez Gómez. — El 
Secretario, Manuel Alva.

4.310 A J
JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID 
E d ic t o -C é d u l a  de n o t if ic a c ió n  

Don Segismundo Medina Pinílla, Secreta
rio del Juzgado Municipal número ca
torce de Madrid.
Doy fe: Que en el Juicio verbal de 

desahucio números 91-14 de orden, de 
1948, de que después se hará mérito, re

cayó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parce dispositiva dicen asi:

«Sentencia.—En Madrid a nueve de Ju
nio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
el señor don Segismundo M artin Labor- 
da Rom°o Juez municipal interino aú
na? ro 14, habiendo visto los presentes au
tos de juicio verbal de desahucio, segui
dos entre partes, de la una, como dem an
dante, el Procurador de los Tribunales don 
Antonio b o r r i l la  v OncWilla. en nombré 
de don Enrique Agre Mugiurza. y de la 
otra, como demandados, don Bonifacio 
Cám ara Garrigués y los ignorados here
deros de doña Lorenza García Pedrosa, 
referente al cuarto principal izquierda, de 
la casa número 33, de la calle d<- Lava- 
piés. de esta capital, fundado en la cau
sa del número 10 de) articulo 149 de la 
Lev de Arrendamientos, en relación con 
el 71 (no haber lugar a la prórroga for
zosa del contrato) y costas; y

Fallo* Que declarando como declaro, 
haber lugar al desahucio solicitado por 
don Enrique Ager Muguerza, debo con
denar y condeno a don Bonifacio Cáma
ra Garrigós, asi como a los ignorados 
herederos de doña Lorenza García Pe
drosa. a que tan pronto como está sen
tencia sea firrrv:, y en el térrhino de seis 
meses, desalojen y dejen libre, a dispo
sición d*l propietario el cuanto obleto de 
este procedimiento, bajo apeerb im ú nto 
que, de no verificarlo se procederá a su 
. 1 vnz-> vri’nmtq i mnoni«odo ^xnresa mente a 
los referidos d mandados las costas cau
sadas en ^st.e luicio

Así por esta mí sentencia, que por la 
rebeldía de ios demandados ignorados he
rederos de doña Lorenza García Pedrosa, 
qur se notificará en los estrados de este 
Juzgado y por medio de edictos, que se 
publicarán en e] BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de esta provincia, y que sé 
entregarán a lamparte actora para su 
curso y cumplimiento, lo pronuncio man
do y firmo -Semsmnndo M artin Laborda.

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el mismo día de su fecha.

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda bien v fielmente a la letra 
con su orieinal a que me remito

Y para que sirva de notificación a los 
ignorados herederos de doña Lor- nza G ar
cía Pedrosa. declarados en rebeldía v para 
su nublicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL EF'T^DO. exnido la presente, visa
da y sellada en Madrid a nueve d*̂  ju
mo de mil novecientos cuarenta v ocho.— 
En Secretario, Segismundo Medina -Visto 
bueno el municipal interino, Segia- 
mundo Laborda.

4.277—A. J.

E D I C T O S  
J u z g a d o s  Civiles 

355
Por el presente, se nace saber que este 

Juzgado instruye sum arlo con ei número 
275 de 1942 por m uerte de un Individuo 
que se apellidaba Mufiiz. bocho ocurrido 
en térm ino de Vallecas, en . 7 de julio de 
1942, ignorándose las circunstancias de 
aquél, siendo de uhos veinté a veinticinco 
años, de pelo castaño oscuro, peinado <.on 
raya al lado izquierdo, bigote pequeño muy 
recortado, talla de 1,65 m., y vestía pan
talón gris claro, su jeto  a la c in tu ra  con 
una  cuerda de esparto, calzaba alpargaTas 
blancas con piso de esparto, am ericana de 
color gris oscuro, muy deteriorada, y se 
llam a a los fam iliares o a cúalquier per
dona que pueda ciar an tecedentes para con
seguir su  identificación para que compa
rezcan an te  este Juzgado en térm ino de 
diez dias o m an ifies ten . por escrito su pa
radero. para poderles recibir declaración, y 
a los primeros, además, ofrecedles el pro
cedim iento, apercibiéndoles que de no ve
rificarlo les pararán  los perjuicios a que 
hubiere* lugar.

Dado en A.calá de Henares a  17 de di
ciem bre de 1Ó47.—El Secretario Judicial, 
Joaqu ín  de Coisa.—V.o B.o, el Juez  Instruc
to r i ilegible).

11.015.


